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Extendiendo nuestro protectorado en Marruecos

LA OCUPACION
Nuestro colega Heraldo de Ma

drid publicó anoche un articulo fir
mado por Nívaro, el cual reproduci
mos porque nos consta, dada la perso
na que se oculta con ese pseudónimo, 
la exactitud de cuanto escribe.

• ** •
La ocupación del Tistutin es la última 

operación que realizan, por ahora, nues
tras fuerzas de Melilla, á juzgar por los 
buenos informes que tenemos.

Hay quien opina que se acerca la épo
ca mejor para operar: los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre.

Ella es, por el contrario, propicia al mo
ro, que tiene las manos libres para em
puñar el fusil. La prueba de ello es que 
todas las campañas provocadas por los 
moros han empezado en esa fecha.

La recolección se hace á fin de este 
mes, y por ello el general Jordana ha ope
lado en Mayo y Junio, conquistando una 
vasta extensión sin que los soldados espa 
ñoles hayan tenido más que tres heridos, 
y los tres leves, salvo lo que se refiere al 
resultado de la operación del Tistutin, 
que en otro lugar publicamos.

Se reconoce por todos que Guelaya 
está sometida, y algunos dicen que pu
diéramos utilizar ó.ooo fusiles de sus ha
bitantes, ahorrando soldados peninsu
lares.

Suponiendo que contáramos con esos 
6.000 fusiles, precisaría eliminar muchos 
hombres viejos y otros de escasa con
fianza.

A los disponibles habría que entregar
les dos pesetas diarias y mantenerlos; pero 
ellos abandonan con disgusto su familia 
y su hacienda cuando se les aparta más 
de dos ó tres días. Por eso se limita la 
gestión político-militar á organizar, cual 
lo están, barcas amigas, empleándolas 
cuando las circunstancias lo han aconse
jado y el secreto de las operaciones lo ha 
permitido.

La orientación que se sigue para aho
rrar el empleo de hombres consiste en pa
cificar el territorio, en ocuparlo con Poli
cía y en dejar en punto conveniente fuer
zas móviles que apoyen la penetración pa
cifica armada.

Hoy tenemos en el Gurugú 40 hom
bres. Desde el pico de Kola á Yazamen 
no hay ninguna. En la península de Tres 
Forcas hállanse 15 hombres para guarne
cer el faro. En la extensa región de Queb- 
dana no se encuentra un soldado, como 
tampoco lo hay desde la desembocadura 
del Muluya al puerto de Mexará-el Melba. 
El zoco el Had de Benisicar estaba pro
tegido en 1909 por una división, que era 
indispensable sostener. Hoy está defendí 
do por un consultorio y una escuela.

Las algaradas en el Peñón y Alhuce
mas acabaron por medio de gestión pu
ramente política. Se ha dado el caso de 
que las irreductibles cabilas de Beniu - 
rriaguel y Bocoya, que nunca respetaron 
autoridad ajena, pagaroil multas que les 
impuso el comandante general de Me- 
lilla.

La Policía indígena, secundando con 
mucho acierto las órdenes del comandan
te general, se ha conducido prudentemen
te, no pretendiendo entrar donde pudie
ra ser mal recibida y hasta haciendo ob
servaciones á los deseos de la Superior! * 
dad, las cuales estimaba ésta.

Un hecho exacto se puede relatar, que 
comprueba lo dicho;

El capitán Orgaz no ha recorrido, cual 
se ha escrito, toaos los territorios ocupa
dos recientemente. Este brillante militar 
no ha pasado nunca del Nebs. Unicamen
te dos de sus oficiales, aprovechando la 
noche,hicieron solos un reconocimiento 
de Kam Sba. El capitán O gaz conocía 
los deseos del genei ai Jordán a de recono
cer las posiciones, que luego fueron ocu 
padas, de sus montes de Ziata,

general Jordana no pudo ser com
placido porque dicho capitán, con muy 
buan criterio, juzgó impiudente entrar, 
no ya en el macizo del Kesker, sino el re 
conocer la mayor parter de los montes de 
2iata. ,

.Hay quien pretende que la solución del

DEL TISTUTIN
problema militar consiste en tomar desde 
el llano del Garet los pasos de los montes 
de Ziata para ir á Hassi-Berkan. Si así 
fuera, ya está resuelto, porque el 8 del 
actual, todos ellos (los de Sidi-Sad k, 
Karns-Sba, Auiga, Aru de Yenjzes y Ar- 
nad), excepto uno, se hallan situados so
bre las montes Ziata y ocho kilómetros al 
sur de Monte-Arruit.

Para llegar á esto, el día 14 de Mayo 
fueron tomadas posiciones en dirección 
S. E., á unos 12 kilómetros de Monte- 
Arruit, distante del Kert más de 34 kiló 
metros.

La mayor importancia militar de Hassi- 
Berkan nace de haber allí una aguada, y 
por eso se tomaron los pasos de Sidi- 
Sadik, Tenia Mussaten y Karns Sba y 
los cañones de ésta casi cjmbaten á Ha- 
ssi Berkan.

Se ha dicho que las últimas operacio
nes sólo han servido para pegarnos al 
Kert, desatendiendo el cerrar el paso en
tre los Bucherit y el Tistutin. Sólo una po
sición, en todas las tomadas, se acerca al 
Kert. Es la de Kairat-Suta, que dista 12 
kilómetros de aquel río y que no se tomó 
con el fin de poner un jalón para acercar
nos á él, sino como objetivo para vigilar 
el importantísimo paso entre el Tistutin y 
el Bucherit.

Lo anterior depende de que no se sabe 
geografía.

Se afirma que los montes de Ziata se
paran á los Benibuvagis y Utal-setut de 
la cabila de Beni-Ukii, cuando esta últi
ma sólo es una de las muchas fracciones 
que comprende la cabila de Benibuyagi, 
la cual se extiende muy al sur de los mon
tes de Ziata, rebasando el lími e de nues
tra zona de influencia.

Se afirma que Hassi-Berkan es fronte
rizo y pasan por él dos caminos. Fronte - 
rizo no, porque dista del límite de núes - 
tra zona 24 kilómetros. Que pasan dos 
caminos sí, porque hay docenas de ellos, 
toda vez que puede irse por cualquier 
parte.

Se afirma que Karn-Sba está caminito 
del Kert y no de Hassi Berkan. Precisa
mente es lo contrario.

¿Por qué el general Jordana ha tomado 
Tistutin en vez de Hassi Berkan?

Ya hemos dicho que esta posición se 
halla hoy casi batida, virtualmente es 
nuestra; pero nos consta que el general 
Jordana quiere poner pie en tierra fir
me, después de contar con su asegura
miento. Es decir, que desea que llegue el 
ferrocarril á Sidi-Sadik para lograr un 
buen aprovisionamiento.

Además, el tomar Hassi Berkan es ex
tender el brazo izquierdo, yéndose por el 
lado fácil, quedándose con la mano dere
cha en el bolsillo, dejando á todo Benibu 
yagi, M'Talza y el Rif campar por sus res
petos.

Con la operación que ha precedido á 
la presente se ha conseguido todo lo si
guiente:

Asegurar la sumisión de las principales 
fracciones de Benibuyagi, tales como las 
de Beni-Ukil, Ulad-Mussa Mohán, Ulad 
Fetona, Hianen y Ula ’-Alal Ben Hassó.

Colocar nuestros cañones en Ziata para 
batir los importantes y extensísimos va
lles del Zubia y del Ziata, asegurando en 
su día nuestro avance hacia el Guenecao 
y el Haraich.

Hacer nuestro todo el Garet.
Emprender las obras de los ferrocarri

les que conducen al Muluya, por Sidi Sa- 
dik—del cual en plazo breve contaremos 
ya con 42 kilómetros—y del de Melilla á 
Taferrit, del que pueden construirse lo 
kilómetros á partir de Zeluán (44 á partir 
de Melilla).

La toma del Tistutin redondea la obra 
emprendida, pues son sus habitantes los 
célebres Ulad-Abdain, los matones de 
Benibuyagi.

Tomado él resultan nuestros los pasos 
de Ank-el-Yemel y los demás quedan 
acceso á nuestra zona ocupada desde la 
parte de Benibuyagi, aún no sometida.

Ocupado él tenemos el dominio de 
M'Talza. „ .

Sobre todo, con esta operación de Tis
tutin podemos dirigirnos á Tafersit por 
un llano como la palma de la mano, te

niendo ya asegurado el paso con facilidad 
suma al Guerruao y Ain-Zorah.

En una palabra, que las operaciones 
realizadas, de la cual es última, por esta 
época (salvo la imprevisto) la ocupación 
del Tistutin, consiguen resolver el pro
blema del protectorado por la región de 
Benibuyagi (que es mayor que Guelaya) 
en un par de años, á lo sumo, cosa no so
ñada por nadie.

¿Podemos pasar el Kert sin graves di
ficultades?

Esta cuestión la tiene perfectamente 
estudiada la Comandancia general de Me
lilla, donde constantemente se reciben 
cartas de moros de gran prestigio del Rif 
y M'Talza.

El problema militar del paso del Kert 
tendría como objetivo la ocupación de la 
meseta de Tikermín, y si se llevase á cabo 
probablemente no costaría ni una baja.

NiVARO

Detalles de la operación
Concentración de f jerzas.—El avance.— 

persecución de la Caballería.—Jorda
na satisfecho.—Las barcas amigae.
Li ocupación de las dos nuevas posiciones, 

Ifrits y Bucherit y Mers-el Biad han sido di - 
rígidas personalmente por el general Jordana.

Li operación consistía en cerrar la entrada 
occidental de la llanura de G iret, con lo cual 
los oabileños de Benibuifrur y Bsnisidel y los 
nómadas de la tierra baja de los Benibuyagi 
podrían dedicarse, libres de toda asechanza, al 
tráfico mercantil, y abrir el paso de la línea de 
comunicaciones de Tafersit por las llanuras de 
M Talza, de un lado, y de otro al limite de 
nuestra zona de influencia.

La extrema vanguardia la formaban barcas 
amigas.

Las tropas que habían de tomar parte en la 
operación en las posiciones de Kadur, monte 
Arruit y Kurjat-el-Utar.

La caballería se reunió en Zeluán.
A las tres de la madrugada se dió orden de 

avanzar.
Las tropas indígenas ocuparon, después de 

ligero tiroteo, las dos posiciones sobre el mon
te Bucherit, llamadas Ifrit Bucherit y Mer-el 
Biad.

El flanco derecho ocupó las posiciones de 
üsugar y Figuenar sobre los montes de Tztu- 
tin, rechazando á algunos grupos de enemi
gos que intentaban impedirles el paso.

Las guerrillas de Policía indígena escalaron 
con bravura las nuevas posiciones, y seguida
mente dedicáronse, auxiliados por los Inge
nieros, á fortificarse.

Los escuadrones de Alcántara marcharon 
sobre Tistutin persiguiendo á la caballería re
belde, que se batía en retirada y que era per
seguida también por el fuego de las baterías 
de montaña.

La columna mora, mandada por el coronel 
Ardanaz y llevando á la vanguardia las bar
cas de Benisicar, la tercera «mía» y el tabor 
de Alhucemas, llevó la parte más dura del 
combate.

Desalojó á los rebeldes de las posiciones de 
Abda y Tauriat Medisu, que fueron fortifica
das inmediatamente. Mientras la caballería de 
la Policía caía sobre el llano y hacia un dete
nidísimo reconocimiento, quedaban ocupadas 
las posiciones objetivo de la operación.

El general Jordana recorrió las posiciones 
acompañado del Cuartel general, felicitando á 
todos por el orden admirable y la precisión 
con que hs tropas acudieron desde los puntos 
designados, arrollando al enemigo y desalo
jándole de sus posiciones.

A las cuatro de la tarde se dió orden de re
tirada.

El general Jordana dirigió el repliegue, 
que f ué verdaderamente magistral.

Por parte de los indígenas no hubo reacción 
para la ofensiva, porque estaban retenidos en 
el monte sur por el fuego de artillería.

Las barcas amigas se batieron ardorosa
mente.

Esta operación es la más importante de las 
realizadas hasta ahora, por la extensión de los 
terrenos ocupados.—S. 8.

Melilla, 23-6 1914.

EN SEGOVIA

Oficiales de Aitilleda heridos
Comunica el director de la Academia de 

Artillería al ministro de la Guerra, que al re
gresar ayer de una corrida de toros un ómni
bus que llevaba un número considerable de 
primeros tenientes recién ascendidos, sufrió 
vuelco, al parecer por imprudencia del coche
ro que lo guiaba, resultando los siguientes he
ridos:

Teniente Alcover, pon rotura de tibia y pe
roné; tenientes Junquera y Cano Manuel, dis
locación y luxación antebrazo y hombro, y con 
contusiones tenientes Manresa, Secante, Re
galado, Buylla, Morcillo y el alumno Galán,

Un proyecto 8e ley del general Echagüe

LA ESCALA DE RESERVA
A las Cortes: Atenciones especiales del ser- > 

vicio, unidas á la escasez de oficialidad de los i 
cuadros activo3, han determinado extraordi
nariamente la necesidad de recurrir en sucesi 
vas ocasiones, para completar los destinos de 
filas, al personal de las ecoalas de reserva re
tribuida del Ejército; q ie si por principio or
gánico fueron considerados en su origen de 
carácter pasivo y sedentario, las necesidades 
eventuales de referencia hubieron de modificar 
gradualmente este carácter, en consonancia 
con su circunstancial empleo, hasta amoldar 
sus condiciones en posteriores ingresos á las 
de las escalas activas en cuanto á edades de re
tiro y amortización, ya que no pueden ser 
equiparadas en funciones en razón de la dis
tinta procedencia, preparación profesional y 
consiguiente aptitud de sus individuos.

E -1 orden á estas especiales consideraciones, 
al modo como se nutren dichas escalas de re - 
serva, edad á que comunmente vienen sus in
dividuos á ingresar en ellas, tiempo ordinario 
de permanencia en los empleos y e endioiones 
que regulan los ascensos, se aprecia que el per 
eonal de las mismas está generalmente inca
pacitado, por dichas causas concurrentes, para 
alcanzar por sus términos regulares los em
pleos superiores; estado de cosas, que si las 
condiciones originarias de dichas escalas podía 
cohonestar, el carácter y disponibilidad actual 
de ellas aconseja obviar por estricto espíritu 
de equidad, una vez que hoy participan de las 
vicisitudes inherentes á la actividad de su ser
vicio y contingencias á que el mismo sujeta.

El examen y análisis de las escalas de refe
rencia, pone de manifiesto que los primeros 
tenientes cuentan en sus empleos antigüada- 
des que exjeden de ocho años, que unidas á 
las efectividades de siete, ocho, y aun nueve, 
que alcanzaron en el anterior de segundo te
niente, componen períodos de 15, 16 y 17 años 
de oficial, con tiempos de servicio que frisan, 
segúa loa casos, en los 26, 27 y 28 años, y 
edades correlativas de 40 a 48 años; y si bien 
por la ley de 2 8 le Enero de 1906 se ha esta
blecido el ascenso de los segundos tenientes á 
plazo fijo de seis años de efectividad, impo
niendo á su vez, la obligación de prestar ser
vicio, tanto en paz como en guerra, donde se 
considere conveniente, sin ninguna limita
ción, así en cuerpos activos, como de reserva 
y en dependencias, esta medida p ircial no re 
forma la situación en la totalidad de su efec - 
to, si de manera análoga no se complementa 
con otra que acorte proporcionadamente el 
tiempo de permanencia en el empleo de pri
mer teniente, una vez que las categorías su 
periores, permaneciendo inalterables, son obs
táculo al regular desenvolvimiento de las es
calas.

Rige actualmente el ascenso de los primeros 
tenientes de la escala de reserva, la ley de 24 
de Diciembre de 1902 que regula el rnismo 
por la escala respectiva de Infantería, si bien 
con sujecoión á la proporcionalidad que esta
blece la Real orden de 2 de Marzo de 1903, con 
relación al número de oficiales que constituye 
las agrupaciones parciales de igual antigüedad 
de las distintas armas y cuerpos, y sujeto tal 
ascenso, naturalmente, á la contingencia de 
las vacantes que se produzcan en la primera, 
en cuyos términos se mantiene el atraso que 
revelan las cifras antes apuntadas.

Las escalas de reserva se organizaron sobre 
el principm de amortización que de modo pau
latino las extinguiera. La ley de l.° de Junio 
de 1908, estableciendo el ascenso en tiempo de 
paz á oficiales de las mismas de los sargentos 
de las armas y cuerpos del Ejército y loa as
censos de las últimas campañas, ha renovado 
el ingreso en ellas, si bien de manera transi
toria, por cuanto la ley de reorganización de 
las olases de tropa de 15 de Julio de 1912 ha

SUEÑOS IRREALIZABLES

Huelga de carteros
El conato de huelga de los empleados de Co- 

neos en Francia, nos ha martilleado como la 
visión de un placer, tanto más apetecido cuan
to más difícil de apurar.

¡Üna huelga de carteros!
¿Concebís algo más delicioso? Tal vez en 

provincias resultaría un martirio; allá donde 
se aguarda febril la hora del correo y se rasgan 
nerviosamente los sobres de las cartas que lle
van aires de afuera y rompen la monotonía de 
las horas grises, el cartero es un ídolo, cuya 
aproximación adivinan las novias de los estu
diantes...

¡Pero, en Madrid! En Madrid el cartero nos 
trae misivas de individuos que apenas conoce
mos y que valiéndose del amigo de un amigo 
nuestro, nos encarga la compra de un libro: 
cartas de recomendación para exámenes; de 
indagatoria sobre el curso de instancias; de 

derogado aquélla en cuanto á las armas de In
fantería, Caballería y ‘Artillería y cuerpo de 
Ingenieros, y ha de proponerse hacer extensi
va la reforma á los de Intendencia y Sani
dad Militar, y una vez agotadas las respectivas 
escalas de aspirantes acogidos á sus beneficios 
en virtud del derecho de opción que concedió 
el artículo 10 de la segunda, tenderán á su ex
tinción, subsistiendo sólo las especiales de Ca
rabineros y de Guardia civil regidas por la ley 
de 14 de Febrero de 1907.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, el ministro que suscribe estima justifi
cado ad ptar alguna medida que, reformando 
el régimen actual de dichas clases y sin per
juicio de la amortización preestablecida, regu
larice sus ascensos remediando su atraso con 
relación á las circunstancias ordinarias de 
edad y tiempo de servicio de sus individuos, 
favoreciendo puedan alcanzar el empleo de ca
pitán como término de su carrera y aspira
ción razmable dentro déla limitación im
puesta por las edades de retiro; pues si bien 
es cierto que en las escalas activas, en deter
minadas armas y cuerpos, hay atraso análo
go, teniendo en cuenta, por razón del distinto 
medio de reclutamiento, la edad ordinaria de 
ingreso en las Academias militares, donde di
cha oficialidad recibe su preparación profesio
nal, el tiempo reglamentario de estudios y los 
efectos de la ley de 30 de Diciembre de 1903, 
hoy abreviados, la situación, en su conjunto, 
no tiene paridad ni es tan desfavorable, en 
su esencia, siquiera en sus términos aparen - 
tes pueda parecer comparable. ,

En el propósito, por consiguiente, de reme
diar el atraso señalado y movilizar las escalas 
inferiores en beneficio de una clase cuyos ser
vicios y constancia merecen justamente ser 
apreciado-, y de igual modo que la precitada 
ley de 30 de Diciembre de 1903 regularizó el 
ascenso délos segundos tenientes y asimila
dos'de las escalas activas del Ejército, fijando 
el limite máximo de tres años de efectividad, 
que virtualmente han quedado reducidos á dos 
como consecuencia del movimiento regular de 
las escalas, se considera de aquidad hacer de 
igual modo una acomodación y reducción pro • 
porcional de plazo relativamente á los segun
dos tenientes de las escalas de reserva, así 
como normalizar los ascensos de los primeros 
de las mismas, en armonía con ras conclusio
nes antes sentadas, y como quiera que estas 
molificaciones alteran el precepto del artícu
lo 8." de la ley adicional á la Constitutiva del 
Ejército, según el cual no puede otorgarse as
censo sin vacante que lo motive, el ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de mi
nistros y con la previa autorización de Su 
Majestad., tiene el honor de someter á la deli • 
beraoión de las Cortes el adjunto

Proyecto de ley.
Artículo l.° Se reduce á cuatro años el 

tiempo de efectividad marcado por la ley de 28 
de Enero de 1906 para que los segundos te
nientes de las escalas de reserva retribuida de 
Infantería, Caballería é Ingenieros, oficiales 
terceros de Intendencia y ayudantes terceros 
de Sanidad Militar, de las expresadas escalas 
de reserva, sean ascendidos al empleo inme
diata bajo las condiciones determinadas en di
cha ley. .

Art. 2.° Los primeros tenientes de las re
feridas escalas, de Las armas y cuerpos expre
sados, ascenderán al empleo de capitán ó asi
milado de las mismas, previa declaración de 
aptitud, al cumplir dieciséis de efectividad de 
oficial y veinticuatro de servicios con abonos.

Art. 3.° Los preceptos de la presente ley 
no comenzaran á aplicarse hasta que se hallen 
consignados en presupuesto los créditos nece
sarios para ello.

anuncios de visita, rogando bajemos á la es- 
¡ tación y busquemos un buen alojamiento, á 

ser posible haciendo un huequeoito en el nues
tro.

¡Una huelga de carteros! Mejor que esto, 
una guerra diaria de cartas en eí patio de la 
Central: sería delicioso, pero no lo verán nues
tros ojos y seguiremos recibiendo cartas y pe
ticiones mientras no desaparezcamos del pa
drón cortesano: ¡paciencia!

Robertito.

Noticias oficiales De Marruecos
Rumor desmentido.

El ministro de la Guerra manifestó hoy que 
no tenia fundamento alguno la noticia propa
lada ayer tarde en el Congreso respecto á un 
segundo combate en las posiciones última
mente ocupadas, cuyo rumor recogen anoche 
casi todos los periódicos, y del cual aún se ha
cen eco esta mañana algunos,

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

Lis notioias que hasta hoy á mediodi". tenía 
el ministro de la Guerra del general Jordana, 
son de que ayer transourrió el día sin regis 
trarse novedad alguna digna de mención y 
que reina absoluta tranquilidad, tanto en la 
región ocupada como en el resto de los territo
rios de las respectivas Comandancias genera
les.

Sin novedad.
Comunica el Comandante general que ha 

transcurrido el día de ayer sin novedad, cele 
brándose en condiciones normales al zoco del 
Cebuya. El convoy á las nuevas posiciones no 
ha encontrado obstáculo alguno en su ca
mino.

A consecuencia del avance se reciben noti - 
oías satisfactorias.

CEUTA Y LARACHE
No ocurre novedad en los respectivos terri

torios.

Nuevos oficiales de Intendencia
Por haber terminado los exámenes en las 

Academias de Intendencia, han sido promo - 
vidos á oficiales los siguientes alumnos:

D. Joaquín Delgado, D. Vitaliano Ares, don 
José Tejeiro, D. José Fafagas, D. Félix Cha 
morro, D. Alberto Garduño, D. Ricardo ál- 
dao, D. Enrique de Areba, D. Lorenso Ben- 
nasear, D. Vicente Arenas, D. Jaime L5pez de 
Varó, D. Juan García, D. Eduardo Guillén, 
D. Luis Cavanna, D Carlos Lorenzo, D An
drés Galán, D Manuel Motta, D. José More 
no, D. Martín Vélez del Val, D. Constantino 
Albarrán, D. José Vidal, D 8 gismundo Val
divia, D. Santiago Parra, D. Candido Madro
ñal, D. José Soto. D Patricio Mingueza, don 
Fernando Micó, D Salvador Salinas, D. Fer
nando Márquf z, D. Antonio Camaoho. D. Teó
filo Muro, D Anselmo Arias, D. Maximino 
Pérez y D. Manuel Lorenzo.

La Política
Las vacaciones parlamentarias.

Como ya hemos anunciado, dentro de la se 
mana próxima comenzarán las vacaciones 
parlamentarias.

El día de la clausura, dentro como decimos 
de ese plazo, depende de la aprobación de al
gunos de los proyectos de ley pendientes de 
ella en una y otra Cámara.

Desde luego, y como ayer indicamos tam
bién, el Gcbftrno desiste de aprobar ahora el 
proyecto de escuadra.

Es posible que ni aún intente comenzar la 
discusión del citado proyecto, convencido de 
que el esfuerzo seria totalmente baldío.

Este asunto quedará resuelto definitivamen • 
te en el Consejo que mañana celebrarán los 
ministros.

Las sesiones del Congreso.
En virtud de acuerdo tomado ayer por la 

Cámará. á propuesta de su presidente, las se
siones del Congreso comenzarán desde hoy á 
las cuatro de la tarde y terminarán á las ocho.

La minoría liberal del Congreso.
Mientras esté ausente de Madrid el conde de 

Romanones, y por encargo de este llevará la 

voz de la minoría liberal del Congreso el señor 
Villanueva.

Este recibió ayer un telegrama del conde de 
Romanones dándole cuenta de haber embar
cado para Orín.

LOS WMS^FzfiRMOZN
Cartera militar de identidad.

En vista del escrito del capitán general de 
la quinta región, de 6 del actual, participando 
que la <Sociedad de tranvías de Zaragoza» ha 
acordado conceder á todo el personal de aque
lla guarnición que posea la cartera militar de 
identidad, carnets especiales para viajar en 
dichos tranvías, con una bonificación de 33 
por 100 sobre los precios de billetes ordinarios, 
se acepta la concesión, asimismo se dan las 
gracias á la citada Sociedad por su laudable y 
generosa decisión en favor de los intereses de 
la oficialidad del Ejército.

Extranjero
Abdicación del Rey de Servia

PARIS, 24.—El Rey Pedro de Sarvia ha 
abdicado la Corona en favor de su hijo el Prín
cipe Alejandro.

La noticia ha producido la natural sensa
ción en los centros políticos.

Se dice que el Rjy Pedro explicará ante el 
Parlamento las causas que le han impulsado 
á adoptar esa resolución.

El almirante ruso en Tolón.
TOLON, 24 —El vicealmirante ruso Rous- 

sini ha llegado aquí, para presenciar las ma
niobras navales francesas.

Barco extranjero.
BARCELONA, 24.—En el próximo mes 

visitará este puerto el crucero austríaco «Car
los VI».
Grecia y Turquía compran buques de 

guerra.
PARIS, 24.—Telegrafían de Atenas que el 

Gobierno ha acordado adquirir seis cruceros 
y cuatro submarinos.

Los dos acorazados comprados á los E atados 
Unidos llegarán á Atenas á últimos del mes 
próximo.

Dicen de Constantinopla que el ministro de 
Marina ha comunicodo á los constructores in- 
gleees que entreguen al Gobierno otomano 
antes del 16 del mes próximo los «dread- 
noughts» cuya construcción les encargaron.

Periodista fallecido
Víctima de una traidora enfermedad ha fa

llecido en Madrid el notable y antiguo perio
dista D. Carlos Pérez Ortiz, redactor de «El 
Siglo Futuro.

Pérez Ortiz fué un compañero cariñoso cu
ya muerte ha de producir honda impresión 
entre los que fueron compañeros suyos.

A su distinguida familia enviamos el testi
monio de nuestro más sincero pésame, por la 
irreparable desgracia que les aflige.
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Infantería.
Ascensos.—Se concede el empleo de primer 

teniente á los segundos de Infantería que cum
plen dos años de efectividad en el mismo.

Caballería.
Ascensos.—Se concede el empleo de primer 

teniente á los segundos que cumplen dos años 
de efectividad en el mismo.

Art Hería.
Destinos.— Capitán D. Bernardo Rebasa, que 

ha cesado de ayudante del general Pérez Cle
mente, á la Comandancia de Mallorca, y el de 
ésta, D. Francisco Jáudenes á excedente en 
Baleares.

Intervención.
• Destinos—Comisarios de guerra de primera 

clase: D. Javier Obregón, á la Intervención 
general militar; D. Mariano Ruiz, á la Inter
vención de la primera región: D. Gregorio La- 
puerta, á la Sección de ajustes y liquidación 
de los cuerpos disueltos del Ejército, y don 
Inocencio Cuadrado, á excedente en la quinta 
región.

Comisarios de guerra de segunda clase: don 
Gabriel Banedé, ascendido, de la Intervención 
general militar, contiLÚa.

Cerabineroe.
Destinos.—Teniente coronel: D. Francisco 

Vázquez, á excedente, afecto á Comandancia 
S.villa.

Comandantes: D. Esteban Salcedo, á la Co
mandancia de Zamora; D. Arturo Martínez, 
á la de Sevilla; D Santiago Pérez, á la de Es- 
tepona; D. Félix Q lintana, á la de Mallorca.

Capitanes: D. Carlos Florán Casasola, á la 
Comandancia de Alicante; D. Rafael Gual, á 
la de Alicante; D. José Pérez López, á la de 
Granada; D Mariano Larios, á la de Badajoz;
D. Arturo López Castro, á la de Algeciras;
D. Domingo Sánchez, á la de Almería; don 
César Blanco, á la de Gerona.

Primeros tenientes: D. Juan Gómez Huar- 
te, ingresado á la Comandancia de Gipúzcoa;
D. Eduardo Iglesias, ascendido, de la de Hues
ca á la misma; D. Vicente Abelairas, á la de 
Valencia; D. R tfael Mar ínez, á la de Cádiz; 
D Luis Alvarez, á la de la Coruñi; D. Maria 
no Trocharte, á de Alicante; D. Aquilino Al- 
zaga, á la de Algeciras; D Alejandro Martín, 
á la de Huelva; D. José del Rosal, á la de Gui 
púzooa; D. Julio de Ugarte, á la de Alicante, 
y D. Siró Macarrón, á la de Málaga.

Segundos tenientes (E. R ): D. Amador Agu 
do, á la de Huesca; D. Amador Pérez Torrado, 
á la de Estepona; D Felipe Allué, á la de 
Huesca, y D. Manuel de Dios Rodríguez, á la 
de Orense.

Oficinas Militares.
Escribientes de primera clase: D. Emilio 

Sánchez Caballero, al ministerio, de plantilla; 
D. Manuel González Aranda, á la Dirección 
general de Cría Caballar y Remonta; D. Gas
par Fernández Mayorales, ascendido, de reem • 
plazo por enfermo en la primera región; don 
Francisco Hurtado, ascendido, de la Capitanía 
general de la octava región á la misma.

Escribientes de segunda clase: D, Laureano

Sanjuán, al ministerio de la Guerra; D. Er
nesto Pérez Lázaro, á la Comandancia general 
de Ceuta, de plantilla; D Luis Escudero, á la 
Capitanía general déla primera región; don 
Manuel Gómez Montosa, á la Capitanía gene
ral de la segunda región.

EN FRANCIA

LOS RECLUTAS
Cuando se discutió en Francia la nueva ley 

del servicio militar, varios diputados señala 
ron las deficiencias que se observaban en lo 
que se refiere al aprovechamiento de las apti
tudes del soldado para que sus ser vicios en el 
Ejército sean más eficaces. Este estado de co
sas—decían—es lamentable. Un soldado no es 
igualmente auto para todas las funciones mi
litares; alguno que sea un infante mediocre 
hubiera podido resultar un excelente jinete; 
otro, deplorable soldado en el Ejército comba
tiente, hubiera tal vez prestado servicios en el 
Estado Mayor.

Para remediar tal estado de cosas, la ley de 
7 de Agosto de 1913 señala el empleo de cada 
recluta según sus aptitudes físicas, morfológi
cas y profesionales; y el médico militar señor 
Thooris, encargado del Laboratorio de Biolo
gía experimental del Ejército, ha comenzado 
curiosas experiencias para determinar las re
glas más científicas que sean base de una dis
tribución racional del contingente.

Sus observaciones alcanam á cuatro ó cinco 
mil casos y no serán rotundas hasta que ha
yan sido examinados 20 000 individuos.

S gúu «Le Matin» las experiencias del doo 
tor Tnooris arrancan de la división de los in
dividuos en cuatro grandes grupos: los respi
ratorios, las digestivos, los musculares y les 
cerebrales.

El tipo respiratorio, de notorio desarrollo 
del segmento superior, es apto para la Infan
tería, y en cambio, por falta sude base, es un 
mal jinete. Puesto á caballo perderá incesan
temente el centro de gravedad. Por el contra
rio, su anchura de pecho y espalda es adecúa - 
da al peso de la mochila y sus funciones res
piratorias se desarrollarán en el ejercicio de la 
marcha.

El digestivo, que presenta un señalado pre
dominio del segmento inferior, es, por el con
trario, un admirable jinete, porque su anchura 
de base le asegura gran solidez en la silla.

La Artillería montada no necesita jinetes 
tan perfectos como la Caballería propiamente 
dicha, y á ella pueden destinarse los respira
torios del segmento inferior desarrollado." Los 
hombrea macizos, suficientemente musculo
sos, serán buenos artilleros montados. A los 
respiratorios de alta y talla y á los digestivos, 
muy pesados pira la Caballería, se les desti
nará á la Artillería á pie.

El tipo muscular es apto para todas las Ar
mas y puede llegar, por adaptación, á ser un 
excelente jinete.

En cuanto al tipo cerebral, careciendo sus 

individuos de músculos y de energías físicas, 
necesitan excitaciones intelectuales, y se ob
tendrá de ellos el máximun destinándolos á 
oficinas y á Cuerpos como el Estado Mayor en 
que se ejercita una labor más mental que fí
sica.

La Prensa francesa preconiza la importan - 
cia de este método, con el cual se aumentaría 
el rendimiento de cada individuo al colocarle 
en las condiciones más favorables á su natu
raleza.

El Diario Ofidal fie mañana
Disposiciones que contendrá el < Diario 

Oficiab del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará -mañana.

Ayudantes.
Ha sido nombrado ayudante de campo 

del general de división D. Santiago Díaz 
de Ceballos, al comandante de Artillería 
D. Joaquín de Osma.

Escuela de Tiro.
Se dispone que se aplace hasta la re

vista de Diciembre próximo, el relevo de 
la sección de tropas afecta para experien
cias á la tercera sección de la Escuela 
Central de Tiro.

Vuelta á activo.
Se le concede al capitán de Ingenieros 

D. José B^sch.
Profesorado.

Se anuncia una vacante de capitán pro
fesor y una de primer teniente ayudante 
de ídem en la tercesa sección de la Escue
la Central ee Tiro.

Convocatoria.
Se anuncia en el Cuerpo de Sanida 1 

Militar para cubrir 12 plazas de Veterina
rios terceros.

Gratlficaoló.-!.
Se concede la de efectividad desde i.° 

de Junio de 1913 al músico mayor de pri
mera D. Damián López Sánchez.

Reenganche.
Se clasifica en el segundo período de 

reenganche al brigada de Infantería don 
Felipe Sánchez del Valle.

Estado Mayor.
Mañana se publicará la propuesta de 

destinos del mes actual.

Las borrascas de la vida
BENAVENTE

Esta noche estreno de «Las borrascas de la 
vida», película de largo metraje y singular 
interés dramático, y el viernes, la monumen
tal cinta «Protea», segunda parte de la serie.

El Banavente, que, por sus excelentes con
diciones de construcción y orientación, reune 
ventajas innegables para verano, ha inaugu
rado sus refrigeradores eléctricos, que aumen
tan las delicias de la temperatura de estos días 
estivales.

La Misa del Espíritu Santo
88 - EJÉRUTO t ARMADA - 

nada. Desde entonces, ha derrochado su dinero pródigamente, y 
mamá ha tenido que protestar muchas veces de sus extravagancias. 
Hoy Mr. Cárter, no estamos tan bien como cuando vivía mi que • 
rido padre, y nuestra renta no es tan grande ni con muoho.

Nick tomó nota men tal de estas declaraciones, pero no indujo á 
la joven á ampliarlas.

Merced á nuevas preguntas, averiguó que Annie no sabía nada 
contra Lucette ni contra Louis Ferrol, y de nuevo volvió á hablar 
del médico.

—Le he oído decir que se siente orgulloso de su profesión, y que 
estudia muoho.

—¡Oh, e íI—exclamó Mis Bradshaw.—Sobre todo estudiar. Cuan
do no está visitando ó acompañando á mamá, ee encierra en su des
pacho día y nccLd, y no quiere que le interrumpa. Le hemos visto 
pasar toda la noche haciendo un análisis químico, ó disecando al
gún horrible pedazo de cuerpo humano. Su despacho y laboratorio 
están en la planta baja, y ni mamá ni yo nos atreveríamos á entrar 
en él por nada del mundo. ¡Es demasiado horriblel

—¿Tendría usted inconveniente en que yo lo viera?—preguntó 
Nick con cierta curiosidad.

—Ninguno, con tal de que no me pida que entre yo con usted— 
dijo Annie riendo, pero con un esoalofrío.

—La dispensaré á usted de ello—dijo Nick sonriendo.—Pero 
primero hemos de asegurarnos de que no me han de ver los cria
dos. Deseo evitarlo. "

—Ahora no hay más que dos en casa, y están en su cuarto, an 
el tercer paso—dijo Annie levantándose.—El cochero, Tully, que es 
también chauffeur, vive y duerme en la cochera. Venga usted por 
aquí, y le enseñaré la puerta del laboratorio... Pero no me pida us
ted que entre. No temo á nada más que á los muertos, y me moles
ta cuanto hable de ellos.

Siguióla Nick por una escalera que arrancaba de un vestíbulo 
"lateral, y llegaron á una puerta de la planta baja.

- EL LADRÓN DE LEVITA& 

rrot se hablan callado loque habían visto, lo cual, de ser cierto, 
redundaba hasta cierto punto, en perjuicio de ambos.

—¿E^ta usted completamente bien, Mies Bradshaw?—preguntó 
Nick aceptando la silla que le ofreció la joven.

Esta se ruborizó, y con encantadora sencillez infantil hizo un 
movimiento afirmativo, mientras se sentaba en una silla próxima y 
decía:

—¡Oh, sil Muchas gracias, Mr. Cárter.
—Parece usted algo pálida, ó lo parecía al entrar yo.
—Estoy todavía un poco nerviosa, al acordarme de que ha ha

bido ladrones en casa. Son huéspedes poco agradables.
—Dasde luego—repuso Nick sonriente y deseosa de tranquilizar

la.—Supongo que nadie habrá encontrado aquí ningún dato para 
descubrirlos.

—Por desgracia, no. Eso quedó de cuenta de usted, detective 
Cárter.

—Bueno. Creo que no se llevará usté chasco—dijo Nick —Trai
go una cosa que deseo examine usted.

—¿Que yo examine?
—Si usted no tiene inconveniente, Miss Bradshaw, con su per

miso cerraré la puerta. No siempre son de fiar los criados, ¿sabe us
ted? Y no quiero que nadie repita lo que yo le diga.

La joven pareció algo sorprendida, pero no puso ningún in
conveniente. Luego sacó Nick la joya que había pedido al presta
mista de Newark.

—Mire usted si conoce esto—dijo.
Al recibir la joya, Miss Bradshaw lanzó un grito de iorpresa, y 

exclamó al punto:
—¡Ya lo oreo que lo conozco! Es de mi madre,
—¿Está usted segura?
—Ssgurísima.
—¿Cómo lo conoce usted, Mise Bradshaw?
—¿Q ue cómo lo conozco?

—Hay muchas joyas iguales á esta.

El Sr. Alvarez Valdés suscitó ayer en el 
Congreso la famosa cuestión del ooronel de 
Infantería de Marina Sr. Labrador, á quien se 
procesó por negarse, en su condición de cris
tiano evangélico, y como presidente de un 
Consejo de guerra, á asistir á una misa del 
Espíritu Santo. . ..

Condenado por el Tribunal, fué luego in
dultado por el Gobierno; pero quedó sobre él 
una nota desfavorable, y no puede ahora ob
tener, con arreglo á derecho, una cruz pensio
nada de San Hermenegildo.

El ministro de Marina, reconociendo que el 
indulto no fué tan completo como debiera ha
ber sido, anunció que está ya en vísperas de 
presentación á las Cortes un proyecto de ley 
por el cual quedará abolida para la Armada 
la misa del Espíritu Santo, de igual modo que 
lo fué años atrás para el Ejéroito.

Aplaudimos el buen propósito.

Teatros
EL PARAISO

Hoy, 25, (si el tiempo no lo impide) se oe - 
lebrará la inauguración de este sugestivo par
que de espectáculos, que goza del más decidi
do favor entre la aristocracia madrileña.

Correspondiendo á la resuelta inclinación 
del público, ha hecho la empresa verdaderos 
sacrificios para reunir los espectáculos más 
atrayentes y lo últimamente creado en recreos 
y diversiones propias de esta clase de espec
táculos.

La instalación eléctrica se ha transformado 
también este año, empleando lámparas de 
nueva creación que prestan á aquellos jardi
nes un encanto especial y un efecto verdades 
rameóte fantástico y deslumbrador,
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR FJ'FClTO Y ARWAD» DIARIO INDEPENDIENTE

a SED EN PUBrrEVENTOi
( Sesión ceíeb vacia el lunes 22 de junio 

de 1914.)
El Sr. IZQUIERDO VELEZ: Había 

pedido la palabra, Sres. Senadores, para 
dirigir un ruego al Sr. Ministro de la Go
bernación; pero como no está en la Cá
mara, se lo haré á los representantes del 
Gobierno presentes, rogando á la Mesa 
que se lo transmita.

Quiero antes, cumpliendo con un deber 
de cortesía que considero ineludible, y 
que es para mí muy grato y honroso, que 
las primeras palabras que pronuncie ante 
el Senado sean expresión de mi respeto 
para él, de homenaje, de consideración 
para todos los que representando altos in - 
tereses nacionales la constituís, y de aca
tamiento, respeto y consideración para 
nuestro ilustre Presidente.

Y ahora, sintiendo que las muchas ocu
paciones del Sr. Ministro de la Goberna - 
ción no le hayan permitido hacerme el 
honor de acudir al requerimiento, que de 
palabra y por escrito le he hecho, para 
tratar un asunto importantísimo, voy á 
exponer mi ruego.

Seguro estoy de queSS. SS., conoce
dores como el que más de las condiciones 
de vida del archipiélago canario, saben 
cuán diversas son éstas en las distintas 
islas que constituyen aquella hermosa 
provincia española, que dicho sea de 
paso, es orgullo y honor de nuestra his
toria .

Sea porque la naturaleza ha dotado á 
unas de elementos de vida para que sus 
habitantes puedan disfrutar de aquélla 
con magnificencia, y á otras las ha priva
do hasta de lo más indispensable; ó sea 
porque los habitantes de unas, mayores 
en número, y, por consiguiente, más fuer 
tes en la acción ejercida para arrancar á 
la naturaleza aquellos elementos de vida, 
y también á los poderes públicos la pro
tección necesaria, hc-n llegado á adquirir 
un estado de prosperidad, que no han po
dido adquirir los habitantes de las otras, 
menores en número, y, por tanto, menos 
fuertes y también menos atendidas por los 
Poderes públicos; el caso es, Sres. Sena
dores y Sres. Ministros, que mientras en 
unas, como he dicho anteriormente, de 
todo existe, en otras se carece hasta de lo 
más indispensable para la vida.

En este triste caso, en esta lamentable 
situación se encuentra la isla de Fuerte- 
ventura en el momento actual falta de 
agua, no sólo para el riego de sus cam
pos, que esto, Sres. Senadores, suele ser 
lujo inusitado allí, sino para apagar la 
sed de sus habitantes. He recibido tele • 
grama de aquella isla y también el digno 
representante en el Congreso Sr. Bravo 
de Laguna, en los que se nos manifiesta 
que si no se envía inmediatamente agua 
A la isla de Fuerteventura, se presenciará 
el triste espectáculo de que aquellos her
manos nuestros perecerán de sed. Yo 
ruego, pues, al Gobierno, ya que no está 
presente el Sr. Ministro de la Goberna
ción, que inmediatamente se ordene al 
gobernador de aquella provincia que sin 
pérdida de tiempo haga que se envíe de 
Santa Cruz de Tenerife ó Las Palmas este 
precioso elemento de vida á Fuerteven
tura, y también le ruego que para evitar 
que en lo sucesivo se repita este triste y 
lamentable caso, se ordene á las altas au
toridades que adopten las medidas opor
tunas para evitarlo, estableciendo un me
tódico y ordenado abastecimiento de 
aguas en tanto dure esta triste situación. 
Hago este segundo ruego porque yo sé 
que los Ayuntamientos de Santa Cruz de 
Tenerife y de Las Palmas tienen tomado 
el acuerdo de suministrar gratuitamente 
todo el agua que sea posible á los que se 
encuentran en tan lamentable caso, y que 
existen envases adecuados para transpor
tarla y no duda que con un pequeño re
querimiento, con una indicación mínima 
del Sr. Ministro de la Gobernación á la 
Compañía de vapores correos interinsu
lares, ésta transportará gratis dichos en
vases conteniendo aquel elemento de 
vida»

No quiero cansar la atención de Ls se
ñores Senadores porque tengo la seguri
dad de que estas pocas palacras mías se
rán suficientes para que el Sr Ministro de 
la Gobernación y el Gobierno todo con 
su alto espíritu de justicia y nobles senti
mientos de confraternidad, satisfará mi 
ruego. (Muy bien.)

El Sr. Ministro de FOMENTO (Ugar- 
te): Someteré, con mucho gusto, al señor 
Ministro de la Gobernación, el ruego que 
se ha servido dirigirle el Sr. Izquierdo, 
pero ademas debo decir á S. S. que si en 
esa isla de Fuerteventura á que S. S. se 
ha referido, existen elementos bastantes 
para el abastecimiento de agua mediante 
las obras consiguientes, el Ministro de 
Fomento les aplicará con verdadera com 
placencia las disposiciones del Real de
creto que dictó nos hace mucho, en la 
«G ceta» puede consultarlo S. S., acerca 
de la manera de satisfacer esta necesidad 
en las poblaciones donde se experimente. 
De suerte que los habitantes de Fuerte - 
.ventura podrán acudir al Ministerio de 
Fomento en exposición razonada pidiendo 
la aplicación de las disposiciones de ese 
Real decreto, y esté seguro S. S. de que 
serán satisfechas sus aspiraciones, por
que á eso tienden las medidas que se dic
tan en este sentido y que se están apli
cando en relación á otras muc'.ias aplica - 
ciones de España.

Recoja el Si. Izquierdo esta indicación 
y está seguro de que acaso ella contribu
ya á remediar la situación triste y doloro 
sa en que S. S. pinta á los habitantes de 
aquella isla.

El Sr. IZQUIERDO: Agradezco mu
cho, muy profunda y sinceramenle al se
ñor Ministro ds Fomento, la amable ex
plicación que me ha dado por lo que afee - 
ta á su Departamento y por la transmi 
sión que va á hacer de mi ruego al señor 
Ministro de la Gobernación.

El caso actual no admite espera y no 
la admite porque esas obras á que se re - 
fiere S. S. necesitan tiempo, y satisfacer 
la sed de aquellos habitantes no admite 
humanamente demora. La necesidad es 
inmediata, de modo que yo ruego que 
sin pérdida de momento (un momento de 
retraso puede costar la vida á algún ha
bitante de Fuerteventura) se acuda al re
medio de esta necesidad, pues á ello creo 
que estamos obligados, sacrificando todo 
lo que fuera preciso, en bien de nuestros 
hermanos. Y ya que S. S. me ha conce
dido el honor de hacerme una indicación 
voy á recordar á S. S. que en el Depar
tamento de su cargo existe, respecto á la 
isla de Hierro, un expediente de embal
ses.

No sé si recordarán los Sres. Senadores 
que hace dos años, en la isla del Hierro, 
se produjo un caso tristísimo, parecido al 
actual, con caracteres tal vez más agudos, 
que afectó á España entera, que tuvo que 
acudir al remedio inmediato de la calami
dad, S. M. el Rey, que es el primer pa
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—Cierto, detective Cárter, pero estoy absolutamente segura- 
protestó la joven.—Tiene el mismo nú maro de piedras y todas de 
un tamaño. Además, aquí, al dorso de la montura de oro, hay un 
pequeño arañazo, hecho sin duda con un alfiler, que muchas veces 
he observado en el medallón de mi madre.

—¡Ahí Eso es otra cosa—sonrió Nick.
—¡Ohl Estoy segara. Es la que nos robaron la semana pa

sada.
—A decir verdad. Misa Bradahaw. yo también estaba seguro 

de ello.
—Mi madre se alegrará infinito de recobrarla. ¡Ojalá volviera en 

seguid i par» aabar la buena noticia!
—En tal caso, Mies Bradahaw — dijo Nick riendo—me vería 

obligado á partir bruscamente, llevándome la alhaja. Aún no estoy 
preparado para devolverla á Mr. Planohat, ni para decirle que la he 
encontrado.

Annie le miró con ojos llenos de asombro.
—No le entiendo á usted, detective Cárter—tartamudeó -r¿Qué 

quiere usted decir? .
—Me explicaré—repuso Nick con gravedad.—La situación que 

me han revelado mis investigaciones es tal, Mise Bradshaw, que 
deseo tener en esta casa un confidente con cuya lealtad puada con
tar. Li he elegido á usted, y por eso he venido hoy, después de ave
riguar que sus padres estaban fuera, así como los dos criados que 
trajeron de París.

—No me diga usted que sospecha de mi madre—suplicó Annie, 
asombrada y agitadísima.

—No, no sospecho.
—¿Y el doctor Planchet?
—De él no estoy tan seguro, aunque por ahora no tengo moti® 

vos concretos para sospechar.
—Entonces, ¿desconfía usted de Liáis ó de Lucetta?
—Dadas las circunstancias, Mies Bradshaw, no puedo decir á 

usted que tengo motivos para creer que el robo. fué cometido por
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una persona de esta casa. Edoy convencido de la inoienoia de us - 
ted, así como de la de su madre...

—¡Ah! Desde luego.
—Y hasta que vea más claro en el asunto, deseo, como he di

cho, tener aquí alguien con quien poder contar. Necesito que us
ted me preste su auxilio.

La joven había recobrado su compostura, y, aunque la propo
sición no le era del todo agradable, comprendía que, dadas las con
diciones, no podía negarse á aceptar.

—¿Qué desea usted que haga, detective Cárter?—preguntó per
diente el color.

—Nada que pueda comprometerla á usted— repuso Nick con 
acento de paternal seguridad.—No creo que necesite nada serio, pero 
me hace usted mucha falta. M

—En tal caso, Mr. Cárter, puede usted contar conmigo—repuso 
Annie tranquilizada.

—Pero ¿guardará usted el secreto, como una buena niña?
—Pierda usted cuidado—repuso Annie riendo por el aire pater

nal de Nick.
—Muy bien—dijo éste.—Ahora déme usted el medallón, porque 

me lo voy á llevar. No diga usted á nadie que lo ha visto, ni que he 
venido yo aquí.

—Pero ¿si me preguntan... —indicó Annie -ó si le han visto 
venir y lo sabe el doctor?

—En tal caso, Miss Annie, puede usted decir que he venido á 
verle, pero de visita, pues no tenía nada que decirle.

—Muy bien, caballero.
—Y no hará falta más dijo Nick sonriendo—Ahora, dos pala

bras acerca de su padrastro ¿Tiene mucha clientela?
—No, mucha no—replicó Annie.—Pero es escogida. Toda ee 

gente de la buena sociedad.
—¿Es rico?
—¡Oh, no! Muy lejos de ello—repuso con toda franqueza la jo- 

ven.—-En realidad, cuando mamá se casó con él, no tenia casi

triota, que es el primer español, con esa 
alteza de miras que le caracteriza, y que 
en todos sus actos pone, inspirado por 
sentimientos de confraternidad, envió un 
ayudante á dicha isla, y según creo, como 
consecuencia de aquella visita, que reco
gió las a piraciones de los isleños y apre
ció cuán justas eran, se ordenó la cons
trucción, mejor dicho, ei estudio prepa
ratorio para la construcción de los referi
dos embalses.

Yo, el año pasado, siendo representan
te de aquella isla en la Cámara popular, 
hice varias visitas á los distintos Ministros, 
y de todos recibí buenas palabras; pero el 
asunto quedó estancado, y estamos ex
puestos á que venga un año de sequía, en 
el cual perezcan de sed la mayor parte de 
los isleños. Porque, créame S. S., no se 
trata de una pintura que yo haga aquí 
para producir un efecto parlamentario, 
sino que aquel estado lamentable es una 
realidad. Reitero mis ruegos al Sr. Minis 
tro de Fomento, para que se los transmi 
la á su dignó compañero de Gobernación, 
á fin de que dé las órdenes oportunas para 
evitar en lo sucesivo lo que ocurre, y 
acepto muy complacido sus ofrecimien
tos.

Conservación de las uvas
Ha sido descubierto el modo de con

servar las uvas sin que pierdan el saber 
ni se seque su gajo ó raspa; consiste este 
medio en cortar los racimos con el tallo ó 
pezón largo, introducir éste en el cuello 
de una botella corriente llena de agua y 
conservar la botellaá la temperatura de 
un grado (cosa fácil de conseguir en las 
cámaras frigoríficas). A los cuatro ó cin
co meses, tanto el aspecto como el sabor 
de las uvas es igual al que ofrecen recién 
vendimiad .s, y pueden conservarse aún 
varios días en las tiendas de venta, per
mitiendo esto la presentación de uva fres • 
ca en las mesas durante todo el año.

El invierno pasado se ensayó con re
sultado completo este procedimiento en 
Amsterdam con 225 kilos de uva negra 
de Alicante, cuya merma total sólo fué de 
cuatro ó cinco kilos.

Servicio obligatorio
nteresante á Zonas, Comisiones mixtas 

Oiputaoiones, Consulados, nyuntamien- 
tos y padres de familia

i.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

............ ................... 11 '...........

Historia Universal, 
por César Cantó

Sa vende á piazos, üi.-i fianzas.
Arte?, C - noiaR, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1J11.
jiL'> c ón Económica: 43 tomos encuaderna- 

ío p en tela inglesa, con profusión de graba- 
r r en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de "gran lujo (formada p ir 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edioión.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia.......

Gassó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15 Madrid.

Biblioteca de “Ejército y firmada"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas,— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral —Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte,—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica), — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«la condena condicional».—En rús
tica, 2.50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VU.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).— En 
rústica, 3,50 pesetas

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice H), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas . .

BpecMas para hoy
¿•■er. , i-. -«roe

ZARZUELA — A las 6, La pitanza y Maruxa. 
10,SO, Maruxa.

APOLO.—A las 7, El amigo Melquíades, y 
Reynolds and Donegan (amadores de loa bai
les modernos en patines) - A las 10,15, San 
Juan de Luz y Reynolds and Donegan.—11,3 , 
El amigo Melquíades.

CÓMICO.—A las 10,30, El incendio de Roma. 
1 i,45, La casa del Sultán.

TRIANON PALAOE. - Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra
fo. Gran sección de 5,30 á 1. Exito formidable 
verdad: El fingido magistrado, quinta película 
de la serie Fantomas. Actualidades Gaumond y 
otras.

BENAVENTE. -De 5,30 y 12,3\ sección eon- 
tiuua de cinematógrafo.—Todos los días, es
trenos.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos,gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS

4 par 6Ú9 perpetsa® 
Fin fromento...........-...............

Di» 22 Du 23

80 17 81 10

Serie F de 50.000 pian, ncmÍBaíea.
> E de 25.000 » >
» O de 12.500 » >
» Cüe 5.900 > »
» Bde 2.600 » »
» A de 500 » >
» G y H de ICO y 200 nemi» .. 

diferentes series....... . .,.
4 ÍSti smortíxfable.

Serie E de 26.000 ptas. nominalew,
» D de 12.60U » »
» üde 5.000 » »
» Bde 2.500 » >
» A de 5(X) » »

lán diferentes series.. ■...............

80 10 80 51 
80 15 8 i 15
80 90 80 8J
81 89 Él 70 
10 00 82 20 
82 55 82 60 
81 00 81 75 
0ü 00 00 10

co ro^ 00 00 

(10 00 00 00
90 25 90 00
90 50. 9 9 50
90 50 9u 60
90 55 99 50

1 per 860 emortlxebíe.
Serie F de 50.000 ptas. nomíuaier.

> E de 26.000 » »
» Ddeií.OOü » ,
• O de o.OOU » »
» B de 3.000 » >
> A de 500 » >

8a diferentes series..................
Baño®* y ^aoietiadea.

Üéduías hipot-xiarias al 4 por 100. 
Aecdonee del Banoode España... 
Idem de la O. A. de Tabacos.... 
Idem dei Raneo Hipotecario........  
luem del de Castilla................

99 7 5 99 80
£0 80 99 80
99 85 99 81
99 95 99 90
99 95 99 90

100 00 99 90
000 Obi 00 00

98 50? 98 45
464 00 153 26
294 50 294 75
UW 00 212 00
000 Oüiüuv 00
00 001 89 00

UÜ0 OúíÜOv 00
380 50 378 00
00 Oí Mío 00
41 5 I 00 70

Idem del Hispano-americano.... 
Idem de* Español de Crédito,. . 
Idem del dei Rio de la Plata . .. 
Idem del l entral Mejicano..........  
Azucarera» preterertes............
Iriem ordinaria#. ........... ............. 13 25 t0 31

00 0Cs 00 14Moi® obligasionee ..... ..

M.C.D. 2022
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CáSiS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
L BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

2 Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaoicnes.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm, 4.—Agente de Aduanas Consig
natario. .

CEUTA

GRAN HOTEL HISPÁNO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
twt moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C. j, Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Morí yon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARÁCHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m'nerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gr dones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«üralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) -José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».— Fábrica de tejidos mecáni
co^, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

F
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LAiUNION Y EL FENIX ESPAÑOL L
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS |

social: BOGE íd íÍIoM íe pactas decti^s I i
COMPLKTAMENTK DESEMBOLSADO I ‘

ágemele» en tedas las provincias da Espaha, Francia y Fertupal
48 AnOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio» 1 j
Alcalá, 43.—OP1CINAS: Caballero de Grada, 6»

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69-------------------- -
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

e^esaHKBí

aB^MES 1LMJCOKS DE
EFECTOS --------------

-------------JSTA'VAXjES

BUMll iWiiüs4 til.

¡LAS PALMAS (Gran Guaría 

.BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vaporea.
Agerles del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
(^Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1,500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
lúsi de cuelquisr clase á precio*! módiens

■ (MK 

CANARIOS

«1^

fi^TOfilO VICH
Proveedor de la Armada española.

ACEROS MSPiW
[SOCIEDAD ANONIMA

Cantal*, s.$60.0OQ pesetas oro t
BARCELONA.—Valencia, 264, domioilic «oaial. j

Fábrica y Ofioir.aa, Industria, 2S2 í 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, ' 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos : 
de acero al manganeso, aceros extra-dulcei | 
para dinamos y toda clase de piezas en acero i 
fundido, para toda olase de industrias. Grandes • 
talleres para el acabado de toda clase de piezas, 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc,—Sección especial para piesas ae automávi- 
tos.

‘̂©iga la sQTü-ssgQBdisnsia i ia fabrica y ^fi*I- 
tí®

COMPAÑIA
M

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 toneladas. ; «Gomera Hierro»,, de 800 teneledas.
«Viera y Clavijo» de 1.465 » í «Fuerteveatura» .. de 800 »
«LaPalma»....... .. de 1.465 » 3 «Lenzarote»............ de 800 »

DIRECCIÓN í ORIGINAS*.

PigeHo «I@ 8a Luz (Bran (Sanarla)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

----- ENRIQUE TKAÜMa NN
Barquillo, 3, duplicado» —OSADRID

OPOSICIONES
- Á -

Correos y Telégrafos
Convocatorias anuales. Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares. T’SS plazas para Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Academia poli

técnica “CANO RUEDA“

Más de 500 alumnos ingres Mas. ■
Gran internado.

Programas, textos é informes, en 
Dirección de la Academia.

San Marcos S.-MüBRiD

Depositario de ios aceites 
“VACUUM“

Cartagena, Muralla, >, 7 $ 7 duRd-o.

uui¿iÁiNU Va ü MUIAü A
I DB

VAPUHLS Lühlítuü bt AfnlÜA
.SERVICIOSOFICIALES! COMERCIALES

LINEA DE MALAGA -MELILLA.—Salida de 
Metida todos los días á las iti. delegadas a Meli- s 
lia, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- | 
PELONA.—8alidab de Mejilla toaos los martes, r 
llegando a Valencia todos ios jueves al medio | 
día, donde trasbordara ei pasaje al vapor «Do- | 
mioilio», que sale á las 6 de la tarde, para lie- I 
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Saíi- 5 
das de Barcelona todos los jueves á las 6 de la < 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal- | 
drá de Valencia los viernes para los puertos de I 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando a Me- Í 
Hila todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Melllla 1 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 18. ti 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, ios ? 
dias 16 y 31 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar- I 
eelona y escalas, loa días 16 y 81 ó i.° á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 23. ;

LINEA DE CHAFAR1NAS.—Salidas de Me- 
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Uhafarinaa, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- ' 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá- 
badoi.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla ' 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
á las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, loa 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Rio Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, loa jueves á las 8 de la noche. »

LINEA DE ITALIA FRANCIA.,—Servicio I 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á I 
Mejilla. PfteBM itinerarios.
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SOCIEDAD GENÉRál
IDE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO 

GlRTJtt: kb qpOÜ FKAÜCü S
FÍARICAS EN VIZCAYA (Zuaro, Luchan», iornH a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalooa), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafana).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
S-ipertostatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico, 

iDíiii.íík ítolidMtliXTíK y primeras materias para toda clase de cultivos, 
üvUiWri bUinriluulUü adecuados á todos los terrenos.

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, VLUanueva, 11).

SERVICIO A G R 0 N QMLQO
yt)TA 1MP0KTANTE.—Pídase á la Sociedad 1a -Gola práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

fin de que se pueda d terminar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANDE VA, 11, ó al domicilio social 
Dimo o io a  Ta asaAnoAi GE1N0O

«mi— —*
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1
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LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, el vapor «Infanta lasbl de Borbón», directamente para banu Cruz de Tenerife, Daonle vi
deo y,Buenos Airea.

LINEA DE NUEVA-YOr K, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo,.—El día 26 de 
Jauto saldrá de Barcelona, el z6 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Cá la, el vapor «Buenos 
Aires», directamente para Nueva-Yoik, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

L1NEA d e  CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—Ei día 16 de Junio saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 ae Coruña, el vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana, 
Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para uostafirme y Pnulíico con trasbordo en Habana 
al vapor de la linea de Venezuela-Ouiombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE v i-NEZUELA-UULOMBIA.— El día 10 d^Janio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Montevideo», direckameme para Las Palmas 
Santa Uruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vaporee el 12 de cada mus para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la Guayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cáciz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y caiga para Veracruz y Tampico con trueberdo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Compañías oe navegación del Pacifico, para cuyos pueril b  admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para tuerto Barrios y tarts^ena 
de Indias con trasbordo en <olón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Cuma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS.- Saldrá de Liverpool y el día 24 de Junio de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermeeúas, el vapor «Alicante», directamente para Port-baid, buei, Colombo, Bin- 
gapore, Lo lio y Manila, sirviendo por trasbeido los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, Guiña, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villa- 
verde», con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, 
Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo.

Regreso de Femando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarlas y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cornudo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas a familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demas informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en loa fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de tu por 100 en ios fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

Servicios comerciales.— La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar ios Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.— El día 16, saldrá de BÜbao y Santander, el 
el 18 de Gijón y Coruña, el 19 de Viga, el <1 de Lisboa y el 23 de Cádiz, El vapor «León XIH», di- 
reoto pare Rio Janeiro. Montevideo y Buenos Airee.

88 EL SOL JOYERÍA, PLATERÍA
Eipedililai! « objetos pao regalos ) pulseras úe pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA.
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d e s a iz d e Ca r l o s (s t o ma u x )
OÜRÁ el 98 por 100 de loa enfermos dei estómago é intestino», recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el.apetito, quita el doler y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, cispep- 
sia, indigestión, dilatación y úlcera.del estómago, hiperciorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis cor 
dispepsia, mareo de mar, flutul6neias,;etc.; suprime los cólicos, quítala diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico,—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago Ó 
intestinos, la digestión se normaliza,>61,enfermo,oomei,iaás, digiere mejor y se nutre.
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